
 
 

SECCIÓN  PRIMERA: JUNTA DE COMPENSACIÓN 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
                                                    Nº 2 DEL SECTOR 22 
 
NIF:  G23376072 
 
DOMICILIO SOCIAL: Plaza de Santa Margarita, nº 1 

 
 
MIEMBROS DEL ÓRGANO RECTOR: 
Presidente: José Luis Higueras Casas 
Secretario: Pedro Cuevas Raya 
Tesorero-Contador: Amalia Roán de Mesa 
Vocal: Juan Manuel Caro Dobón, en representación del Ayuntamiento de Linares 
 
 
OBJETO: Actuación de compensación de la Unidad de Ejecución nº 2 del Sector 22 
 
 
FECHA DE CONSTITUCIÓN: Escritura pública 09-10-1997 
 
ACUERDO PLENO APROBACIÓN  
CONSTITUCIÓN JUNTA DE COMPENSACIÓN: 08-01-1998 
 
ESTATUTOS: Acuerdo Pleno aprobación definitiva 17-07-1997 
BASES DE ACTUACIÓN: Acuerdo Pleno aprobación definitiva 17-07-1997 
 
OTROS: 
 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02-02-1998  
 
FIRMA: Secretario Comisión Provincial 
 
REGISTRO PROVINCIAL JUNTA ANDALUCÍA: 
TOMO: I 
FOLIO: 187 y 188 
N1 ORDEN: 78 
 
ADMINISTRACIÓN ACTUANTE: Ayuntamiento de Linares 
 
REGISTRO MUNICIPAL: 
 
INSCRIPCIÓN: NÚMERO DOS     
FECHA: 08-05-2023 
 
 
 
 
 
 

 



ANOTACIÓN 
 

 
SECCIÓN  PRIMERA: JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
                                                    Nº 2 DEL SECTOR 22 
 
 
 
DESCRIPCIÓN: Estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de Dª. 
Inés y D. Anselmo Ruiz Montiel, contra los acuerdos del· Ayuntamiento de Linares, de fecha 10 de julio de 1997, 
que aprobó definitivamente los Estatutos y Bases de actuación de la Junta de Compensación de la unidad de 
ejecución nº 2 del sector S-22 del PGOU; de fecha 8 de enero de 1998, en virtud del cual se aprobó la constitución 
de la citada Junta de Compensación; y de 2 de febrero del mismo año, relativo al acto de inscripción de la Junta 
mencionada en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras del Ayuntamiento; y, en consecuencia, se 
anulan los actos impugnados por no ser ajustados a derecho, debiendo procederse a la modificación de las Bases de 
Actuación. 
 
FECHA DEL ACTO: 05-04-20004 
BASES DE ACTUACIÓN: Acuerdo Pleno aprobación modificación Bases de Actuación para 
cumplimiento de sentencia 19-10-2006 
 
FECHA DEL ASIENTO: 24-01-2007 
 
FIRMA: Secretario Delegación Provincial 
 
REGISTRO PROVINCIAL JUNTA ANDALUCÍA: 
 
TOMO: I 
FOLIO: 187 
N1 ORDEN: 78 
 
REGISTRO MUNICIPAL: 
 
ANOTACIÓN: NÚMERO DOS-UNA     
FECHA: 08-05-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


